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^deíittS@ftcÍ8íi
DE LA

?R®WSa€SA ®B
Bsleara'^'^Á* ^“ leyes obligarán en la Peninsula, islas 
si en eir ^ ^®®srias, á los veinte días de su promulgación, 
Promnl ^ dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
en tu l^^^*’* al día en que termina la inserción de la lev 

«^hibúenS ^«’‘®^<^ Í«r««. no excusa de su

iaya^ »0 tendrán electo retroactivo, si no
" ° contrario. {Código civil vigente)
í« 6 de A^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
Peracinn’’^^^ ^’ ^■"®^’ disponen no se otorgue por las cor
’d oaorii ^ provinciales ni municipales ningún documento 
Í« haba'^^ ““^ “i^ *°^ rematantes presenten los recibos 
«ioa Aa’^ Wtistocho los derechos de inserción de los anun- 
^__ Subastas en la Q-aceta de Madrid y Boletín Opíoial.
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Pistero »uelte, 38 e8ntitno» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN» dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donne permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Cas Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Ofidaíes se han de remitir aï Jefe politic* 
reapeodvoj por cuyo condacto se pasarán à los editores de 

' los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1854.) 

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletin

1 coleccionados para su encuademación, que deberá Terifl- 
. curse al final de cada año.
¡ Adtbktbkcia. Conforme con la condición 3,* del plie- 
! go que ha servido de base para la enbasta, no se insertará 
■ ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
j do su publicación abonen los interesados su importo á ra

zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltes á 38 céntimos,

Miah Jel Cossejo le Kiistros

{Gacela del 16 de Octubre)
Mlí. el Rey y la Reina 

Diente (Q. p. pj y Augusta 
Seb ^?°'^^®^ continúan en San 

s^tián, sin novedad ea su im- 
gg^taote salud.______________

^iNíSTtíRio DE"ÏOMENTOT

REAL ORDEN
Núm. 3179 Octubre de 1893; es decir, con pos

terioridad á la ley, dispt sición fun
dada en un amplio espíritu de equi
dad que debiera extenderse á todos 
los alumnos de las Escuelas especia
les que se hallasen cursando alguna 
asignatura al promulgarse la ley; 

„ que el gravamen que sufren los lage- 
nieros civiles es mayor, si se cousi- 

5 dera que para el cumplimiento del 
? art. 51 no se ban dictado disposicio

nes que deslinden la esfera de ac-

deí ®'^®®" Remitido á informe 
^su v”®®j® ^® Estado en pleno el 
gen* æ**^® promovido por varios lú
ea ^“? terminaron sn carrera 
en '>” A ’ ®®^tcitando exención del pa- 
dicr^ i *^®^æ® *^®^ título académico, 
eba ^ Cuerpo ha emitido, con fe-

7 ^® Septiembre último, el si-
"““te inforie:
18(1 ®^’' ^®^ Real orden de
Coüs^ • ^*^tx> último se consulta al

^*^ ®^ expediente incoado por ción de cada clase de Ingenieros, y 
“•^‘^*'^oro8 de Caminos que ' que, por tanto, aunque no es legal, 

^6®”® estudios en el curso sería equitativo conceder la gracia á 
(jg| "^'94, á fin de que se les exima todos los que tienen reconocido el 
íient*®^ ‘^® ^®® derechos correspon- derecho de ingresar en el escalafón 

®® s.l título académico de que 
proveerse:

^® ^^’^ antecedentes re- 
1894 ^^® ®^ 1^ ^® Octubre de 
Ï,» * Bernardo de Granda, don 

^‘^^ochina y demás fir- 
®o^æ*tad, por sí y á 

^*cha ^ ®?® compañeros, pidieron 
P^2ar ^^®“'^^*^^ alegando que al em- 

estudios no se exigía títu- 
^®8eni ^^’'^^^^^ ®^ derecho de ser 
®s estp^^°® ®^^ ^®® requisito; y que 
^08 criterio de no darefec-

*®Y ®® fundan la 
^^6 ter ^- ® título concedida á los 
Í‘foain«ív®*’^®“ ®“® estudios en ¡a 

anterior, el haberse de- 
^^'^re dp^i^Qf ^®^* orden de 11 de Oc- 

®* derecho á los pro- 
^®aela d $“*'*^^^^8 alumnos de la 

escalad ramo, para ingresar en ?''’“Æî"/®i '’"">>”’ y te Iteal 
que í. ® Febrero de 1894, en 

dispuso que los recurren-

del Cuerpo, ó por lo menoa, á los que 
terminen su carrera antes de que se 
baya cumplido por completo con el 
artículo citado.

El Negociado Central cree equita
tivo acceder á lo solicitado, si bien 
propone que informe este Consejo, 
por tratarse de la interpretación de 
una ley.

El Consejo ha interpretado ya el 
precepto de referencia con ocasión 
del expediente que se resolvió, de 
conformidad con su dictámen, por 
Real orden de 3 de Abril de 1894.

Ordenando la ley de Presupuestos 
de 1893-94 que en lo sucesivo no po
drá ejercerse en las carreras de In
genieros siu el título académico co
rrespondiente, y que estos títulos 
sean expedidos con exención de de
rechos á los que ejercían las carre
ras á la publicación de la ley en vir
tud de títulos administrativos ó Rea
les despachos, el Consejo informó

tes verificasen las prácticas por el ; que la exención compieudía única- :
- _ . . Iplan antiguo y no por el moderno.

Remitida la instancia á informe de 
1a Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, fué de parecer que 
los interesados venían obligados á J 
cumplir con el artículo 51 de la ley i 
de Presupuestos, y sin embargo de i 
dicho precepto y de la Real orden j Quedaron así comprendidos en la ' 
de 3 de Noviembre de 1893, dictada f exención de la ley los que habían si- 
para su aplicacióu, por Real orden : do excluidos por Real orden de 3 de 
de 5 de Mayo de 1894, se coucedió Noviembre de 1893, que para dar 
Ia exención á los alumnos que ter- 
minaron sus estudios antes de 1.® de

mente á los que al tiempo de comen
zar á regir la ley, ejerciau sus carré- 
raa al servicio del Estado, por nom
bramiento Real, ó en trabajos parti
culares mediante los certificados de 
las Escuelas especiales, que tenían el 
concepto de títulos administrativus. 

cumplimiento al art. 51 dispuso que 
se proveyesen de título, previo el pa- ; 
go de los derechos, los que habien- ; 
do terminado las carreras de Inge- i 
nieroB no hubieren ingresado aun en j 
el escalafón del Cuerpo, medida que j 
no se ajustaba al precepto legal, to
da vez que los que tenían terminada 
la carrera, aunque no figurasen en el 
escalafón, ejercían sus carreras en 
virtud de un título administrativo, 
condiciones que bastaban para exi
mirse de aquel pago.

Esto sentado, y aunque en los fir
mantes de la solicitud concurren cir- ■ 
cunstancias especiales, que de apre- 
ciaise en pura equidad les liarían 
acreedores á lo que piden; sin em
bargo, no halláudose comprendidos 
en lo dispuesto por la Real orden de : 
3 de Abril de 1894, no puede iufor- J 
marse favorable mente el expediente ; 
por hallarse sujetos al cumplimiento 
de una obligación legal, siu perjui
cio de que por uua disposición legis
lativa puedan adoptarse aquellas me
didas que se estimen convenientes.»

Y conformáudose 5. M. el Ret 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con lo informado 
en el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á W, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á W. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1895.

A. Bosch.
Sres. Directoresgenerales de Obras 

públicas y de Agricultura, Industria 
y Comercio.

GOBIERNO CIVIL
DK La

PROVINCIA OE CÓRDOBA
SECCION DE MINAS

Circular número Si3í
Con el fin de dar cutupiimiento á lo 

disputato en Real orden de 2d de Ja- 
nio último, e» lo anoesivo todas las iaa- 
tanoias referentes á petición de perte
nencias mineraa ó demasíaa, asi corno 
las afectas á este ramo, serán presenta
das en este Gobierno civil en el nego
ciado del Begiotro general de Fomento. 

Lo que 66 anuncia el público pata 
conocimiento de laa personas á quienes 
el mismo afecte.

Córdoba 14 de Octubre de 1896,
El Gobernador, 

José Novillo

9

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Circular uúm. SÍ8$
La Oomiaión provinoial en aesión de 
del corriente, aaordÓ se adquieran 

en oonourao públioo seis uniformes 
completos da invierno para el uso dia
rio de los ugieres de la Corporaoión, 
compuesto cada uno da ellos de polo
nesa, pantalón, chaleco y gorra de pe- 
fia azul turquí ó negro, con galón de 
plata en las boca mangas y en la go
rra, oon iniciales D. P, del miauio me
tal y an ambaa solapas de la polonesa, 
y además una corbata negra de seda y 
nn par de botas Je becerro negro tam
bién para cada uno, por el tipo de cien 
pesetas cada uniforme completo oon 
las prendas que se detallan.

En sn virtud, he dispuesto se verifi
que dioho acto á los diez días en que 
aparezca publicada la presente en el 
Boletín Opíoial de la provincia ó en 
el siguiente si fuese festivo, en el local

de estarán ¿le manifiesto el modelo y 
maestras de los géneros á qae habrán 
de oehirse los licitadores.

Cóidoba 11 de Octubre de 1895.— 
El Vicepresidente A., Manuel Marín 
è Higuera,

Ministerio de Cultura 2024
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VILLAVICIOSA
. Núm. 3176

j Igüotándosa la residenoia de los pa- 
1 dres respectivos á los mozos qae se 

expresarán, los cuales son naturales 
de esta villa, en oumplimiento á lo pre- 

. venido en el capitulo 2.' de la vigente 
ley de Keolutamiento, he creído de mi 
deber publioar el presente para cono
cimiento de los interesados y de los 
Ajuntamieutos donde puedan residir.
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LUCENA
Núm. 3182

ñocha deis al 9 del oc

0

C

'0

rriente
desapareoió del lugar en que pastaba, 
sito eu la Puente de Villaiba, de este 
término, nn potro de tres años, pelo 
tordo vinoso, que tiene más de la mar
ca, sin hierro, con un tumor es el Cor
bejón de la pierna izquierda y la cola 
cortada, perteneciente á dou Manuel 
Porras Vacas, de esta vecindad.

Lo que 86 hace público en esta for • 
j ma para que el partiou ar que lo haya 
! encontrado lo devuelva á su duofio, ha- 
* hitante en la calle Ancha, número 01, 
’ de esta poblaoión, y para rogar á las 
J autoridades y puestos de Guardia ci

vil, procedan á su busca con el pro
pio fin.

Luoena 10 de Octubre de 1895.— El 
Marqués de Campo de Aras.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3186
Don Francisco Fernández Vior, Juez do ias- 

tracción de esta ciudad y su partido.
Eu virtud del presente se cita, llama

í 

í
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y emplaza, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma* 
drid, al autor ó autores de la snstrao- 
oión de un mulo de siete años, pelo 
negro, con siete cuartas de alzada, de 
la propiedad de don Pedro Almenara 
Puentes, que le fuá sustraído el día 
quince de Septiembre anterior, en el 
término munioipal de Palma del Rio, 
para que comparezcan ante este Juzga
do à responder de los cargos que resul
tan.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, milita
res y de la policía judicial, procedan á 
la busca de dicha caballería y á la de 
tención de la persona ó personas en cu
yo poder fuere hallado, ei no acredita
sen su legitima adquiaioión.

Dado en Córdoba á catorce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Frauoisco Fernández Vior.—El 
actuario, Manuel Quillen.

Núm. 3187
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los do igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actuación 
de don Félix Nogués y Rueda, se ins
truyó samario por el delito de estafa, 
contra Manuel Campos Guerrero y otro, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la quo en nombre de 3. M. 
la Reina Regento (q. D, g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndoio en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en Ias cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la sala Au
diencia de este tribunal á responder de 
los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inseruión de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que do 
no verifijarlo será declarado rebelde, y 
lo parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captara de Manuel Campos 
Guerrero, natural y vecino de Sevilla, 
dotnioiliado en la calle de Castillo, casa 
número 105, de oinouenta y ocho años 
de edad, hijo de Antonio y de Leonor, 
casado can Carmen Herrera Angulo, 
sin hijos, vendedor ambulante, sin apo
do ni antecedentes penales, y fué bau
tizado en la parroquia de San Vicente 
de dicha ciudad de Sevilla.

Sus seftas son:
Estatura regular, mas bien grueso, 

color del rostro moreno, pelo entrecano, 
con calva, ojos melados, barba poblada 
y afeitado.

Dado en Córdoba á 11 de Octubre 

)

de 1895.—Francisco Fernández 
—El Secretario, Félix Nogués.

ANDUJAR
Núm. 3172

Vior.

Don Angel León y Fernández, Juez de ias- 
traeción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los procesados Franoigoo 
Ruiz Vallejo (a) Juan Llora, natural 
de Lopera, de esta vecindad, soltero,

de treinta y un años, jornalero, sin ins* 
trnoción, hijo de Juan y Catalina, y 
á Isabel Montoya Egea, natural de Mo
jácar, de esta vecindad, de veinte y 
tres años, soltera, sin inetrnooión, pro. 
fesíón la de su sexo, hija de Ramón y 
Luisa, para que dentro del término de 
quince días, contados desde el en que 
se inserta este edicto en el Boletín 
Oficial da esta provincia, Córdoba, 
Ciudad Rea! y Gaceta de Madrid, corn 
parezcan ante este Juzgado á respon
der á los cargos que las resaltan en la 
canea que contra loe mismos se instru
ye, sobre hurto de aceituna á don Fran
cisco Vergas Machuca; previníéndoles 
que de no vorificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ao. 
tivas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de dichos procesados, co
yas señas á continnaoión se expresan, 
los que siendo habidos serán puestos 
con las seguridades convenientes en la 
cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado á loe electos opor
tunos.

Dado en Andujar á cuatro de Ootu 
bre de mil ochocientos noventa y oin- 
00.—Angel León y Fernández.—Por 
mandado de S. S.“, Antonio Ramírez.
Seüas del procesado Francisco Ruiz 

Vallejo
Eetatnra 1 metro 67 centímetros, do 

61 kilógramos de peso, dlmenaiones de 
las manos 20 centimetroe y 26 centí
metros de los pies, color moreno, ojos 
melados y pelo negro.

Idem de Isabel Montoya Fgea 
Estatura 1 metro 44 ceutímeTos, pe 

so 33 kilógramus, dimensiones de las 
manos 18 centímetros, idem de los pies ' 
23 centímetros, ojos negros, pelo idem 
y color moreno.

CORDOBA
Núm. 3186

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins
trucción do esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Muñoz Ventora, nato- ! 
ral de Azuaga, vecino de Pueblo Nue. Í 
vo, de veinte y cinco años de edad, sol- ¡ 
tero, hijo de José y de Josefa, de ofi ■ ( 
oio aserrador, con instrucción, el cual 1 
ha residido en ei hospital de San Juan j
de Dios, en Madrid, últimamente y cu 
yo notnal paradero se ignora, para que 
comparezca en este Jaegado dentro 
del término de diez días, á contar dea- 
de la publicación del presente en la Ga 
C6ía de Madrid, con el fin de notifioarle 
el auto de oonelueión del sumario que 
contra el mismo se instruya, por esta- 
f», y al propio tiempo oitarlo y empla 
zerJo para que en el término legal se 
persone ante la ilustrísima Audienda 
provincial de esta ciudad, y nombre 
Procurador y Abogado que lo defien
da en la misma, y caso de no baoerlo, 
la parará ei perjuicio que baya lugar,

Dado en Córdoba á catorce de Oc
tubre de mil oebodentoa noventa y 
cinco.—Prancisco Fernández Vior.— 
£1 Secretario, Licenciado Luis Ramí
rez.

Hsta.d.í.s'bÍQa

FaHecímientos ocurridos el día I.* de Octubre

PAKROQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
Santiago 
Satedrai

Hembra 
Varón 
Idem

Viuda 
Soltero 
Casado

78 años
36
64

Aneurisma del corazón 
Tuberculosis pulmonar 
Idem

DIA 11 DE OCTUBRE

San Pedro 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Casada 
Soltero

3 meses
20 años
30

Enteritis aguda 
Tuberculosis 
Idiotismo

DIA 12 DE OCTUBRE

1 Catedral
1 San Juan 

Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Viuda 
Idem

13 años
17 meses
55 años
60

Aneurisma del corazón
Euteiitis
Hepatitis
Disenteria

Córdoba 12 de Octubre de 1895.—EI Secretario, Manuel Varo.—V.’ R-- ^‘ 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

COMISARIA DE GUERRA Será desechada toda oferta que ’'®
DK CÓRDOBA

Núm. 3167
FaCTObIí DE SuBSISl ENCIAS

Se convoca á eonenreo de postores 
para el día 23 del actual, á las once 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de ceda uno
Leña: de jaras y seca.
Cebade: buena, granada y limpia- 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno^ en cuanto ai peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de l.“ clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de lee proposiciones, aun
que medie saesoramiento de peritos.

Córdoba 11 de Octubre de 1896. 
—El Administrador, Hipólito Muñoz. 
—V.” B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Faotosia na Utessiuos

Se convoca á concurso do postores 
para el día 23 del actual, á las once 
de la maúana, para la adquisición de 
los articulos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite: de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: deolivoy completamente seca, 
Esparto: de buena calidad, limpio y

| muy seco.

4

Núm. 3165

reuna las condiciones expresadas, p^' 
ra lo cual se presentarán muestras pe*^ 
loa postores, siendo árbitros los q^J® 
suscriben para juzgar en el acto sobr® 
la aceptación de las proposiciones, acu
que medie usesor«miento de peritos.

Córdoba H de Octubre de 189c, 
—El Administrador, Hipólito Mu3o2' 
--V.“ B.“.‘ El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Sección de anuncios
De la propiedad de los excel ch- 

tísimos señores Duques de Denia? 
se arriendan desde primero de. 
Enero próximo los cortijos nom
brados “Los Rubios,, y “Fuente 
Asnera,,, correspondientes á W 
Administración de Cañete de las
Torres. 2-1

Padron vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

EXPEDIENTES
FABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA’ 
RIO DE CORDOBA-

Impreutu del Diario de Córdoba.
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